
BODEGA CRISTAL 
Calle Dr. LUIS ROMERO PALOMO 

JEREZ DE LA FRONTERA  

 



Información Urbanística 

• Se ubica dentro de la delimitación del suelo clasificado como 
urbano, calificado como edificable y uso global predominante 
residencial; encontrándose el inmueble en la zona de 
ordenanzas 1.A Sector 1 La Merced del Conjunto Histórico-
Artístico. 

• El inmueble se encuentra con grado de protección 
arquitectónica lo que supone una intervención rehabilitadora 
que garantice su conservación. 

• La edificabilidad máxima vigente según PGOU es de 3.200 m² 

• Gastos de Urbanización (parcial) NO imputables  a la 
promoción del inmueble. 

 



Propuesta de Venta 

• Espacio industrial bodeguero - casco de bodega - reconvertido 
en vivienda. 

• Un nuevo concepto de vivienda conforme al siglo XXI sin 
olvidar  nuestras señas de identidad. 

• Casco de bodega con distinto contenido y nuevos aires. 

• Revitalización de nuestro patrimonio con la recuperación de 
del patrimonio cultural y señas de identidad. 

 



Nuestra Propuesta de Venta 

• Nuestra propuesta de venta se fija en un precio de 757.000 €; 
lo que supone una repercusión de 236,56 €/m² construido. 

 
De interés  

- De las propuestas 1 y 2 de intervención arquitectónica se dispone de proyecto básico y de ejecución. 

 



SITUACIÓN CALLE Dr Luis Romero Palomo 



FACHADA A CALLE ROMERO PALOMO 



CATALOGACIÓN INMUEBLE SEGÚN PGOU 



PLANO SITUACIÓN PGOU 



DISTINTAS PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN SOBRE EL INMUEBLE 

PROPUESTA A : 26 VPO de 90 m² útiles 
 

PROPUESTA B : 26 VPO de 70 m² útiles 
 

PROPUESTA C:  14 Viviendas libres -290 m²- 








